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no tener las cualidades señaladas, o no haber plaza va
cante, se biese pribado de dedicarse á revender alguna 
cosa para ganarse el sustento? ¿Protegería los del labra
dor ó traginero que contra su ínteres se biera obligado 
á despachar por sí sus frutos á la menuda, y á vender
los por mayor á un número determinado de compradores? 
¿Seria otra cosa, que estancar un género de industria en 
cierta porción de hombres con perjuicio de los demás.? 
¿Qué lograría sino monopolizar el ingenio, la destreza, 
la diligencia, y hasta la libertad del trabajo? 

^Qué leyes son las sabias y prudentes que el Sr. 
L. N, G. quiere se cgerciten?. Será la ley 5. título 14, 
partida 4." que previniendo á los hombres ilustres, y de 
grande guisa, no reciban por barraganas á ciertas muge-
res, dice, "wf/í tabernera, nin regatera, nin alcahue
ta, nin sus fijas-, ó serán tal vez la i? y 6?, lib. 5? 
título 14, de la Recopilación, y los autos acordados de 
13 de Setiembre de 162J, y 9 de Junio de 1739, que 
tnandan se multe, azote, destierre y condene á galeras al 
Regatón, tí lo que es lo mismo, se azote y persiga al 
ique negocie con poco dinero. ¿Y esto Sr. Editor, no es 
bastante para alterar al que tenga humanidad , aunque 
les sean desconocidos los derecho .? 

JNOTA. 
En él siguiente mUnero finalizará este artículo, que por 

haberse recibido después que el anterior, no ha sido vo-
sible concluirlo cual se deseaba para complacer á quien lo 
ha remitido. 

J-ORCA, rOR LA VIUDA DE D. ANTONIO SANTAMARÍA. 


